
I. MUNICIPATIDAD DE IOIA
AtCAI.DIA

. DEPTO. DE EDUCACION I

vrc ATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE

DECRETO:

l.- RECflFíOUESE Decreto D.E.M. N. 837 det
18-03.2014, que designa a Don JORGE VTVEROS MORALES RUN.  en
calidad de qoclnle de reemplazo por designac¡ón de la docente titular como Directoi (s¡
de la Escuela Bello Horizonte E-693.

2.- Dicho documento en la JORNADA ,,, 9!!g¡ 34 hrs
cronológicas semanales, debe declr: 35 hrs cronológicas semanales.

3.- Lo anterior es a contar del 01 de mazo de 2015
según Dotación Docente año 2015 de la Escuela E-693.-

4.- Transcríbase a los organismos correspondientes
para su conocimiento y cumplimiento.

ANÓTESE, COMUNI E RESE Y

JOsÉ IGUEL RJO
SECRETA

VPMU/J C/CPG/MPA/mfm.-

E SBALL

ARCHfVESE.

- Rectifica Decreto D.E.M. N'837 del año 2014.-

LorA, 3 1 144fl.1$-t

/\\^
DECRETO No "' \u .-/ tc)

i"'

Vistos y considerando:

Decreto D.E.M. N' 837 del 18.03.2014, que des¡gna a
Don Jorge viveros Morales, como Docente de Reemplazo de la Escuela Bello Ho-rizonte
E-693; D.F.L. No1, del '10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la Educac¡ón,.
Resolución Nol600 de la contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me conf¡eren los arts. 120 y 630 de la Ley No19.695, orgánica constitucional de
Municipalidades;

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Departamento de Educación.
- Sub-Depto. de remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.
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